
SRES./AS. ASISTENTES:
SR.  ALCALDE.
D. SEGUNDO  BENÍTEZ  FERNÁNDEZ.

SRES./AS.  CONCEJALES/AS  .  
D. JOSÉ MANUEL  CARBALLAR  ALFONSO.
D.  FERNANDO  LÓPEZ  LÓPEZ.
DÑA.  MILAGROS  FERNÁNDEZ  OLIVERAS.
D. FERNANDO  MORENO  TEJADA.

No  asiste  justificadamente:
D. ANTONIO  VELA  AGUILAR.
No  asisten sin justificación:
D. MANUEL  RUIZ  LUCAS.
D. ANTONIO  HINOJOSA  NEYRA.
DÑA. MARINA  MOYA  ROLDÁN.
DÑA. NATIVIDAD  ROMERO  COLÓN
D. VICTORIANO MANUEL SEVILLANO RAMÍREZ.
En   Castilblanco  de  los Arroyos, siendo  las  nueve horas y cuarenta y cuatro minutos 
del  día  ut  supra,  celebró  Sesión  Extraordinaria el   Pleno  de   la  Corporación 
Municipal,  bajo  la   presidencia  del   Sr.  Alcalde,   D.   Segundo  Benítez  Fernández, 
hallándose  presentes  los/as  Sres./as.  Concejales/as.   consignados/as  al  margen, 
habiendo   sido convocados/as  previamente  al  efecto.

Fueron  asistidos/as   por Dña. Mercedes Morales Muñoz, Secretaria - Interventora. del 
Ayuntamiento, que  certifica  y  da  fe  del acto.

Declarada   abierta    la   sesión   a  petición   del   Sr.   Presidente,    se   adoptaron  los 
siguientes  Acuerdos:

1.- FONDO  ESTATAL  DE  INVERSIÓN  LOCAL:  RELACIÓN  DE 
OBRAS A SOLICITAR.

El Sr. Alcalde da cuenta del Real Decreto ley 9/2.008, de 28 de noviembre, por el 
que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local y un Fondo Especial del Estado 
para  Dinamización  de  la  Economía  y  el  Empleo  y  se  aprueban  créditos 
extraordinarios para atender su financiación, que son Obras de pavimentación 
en C/ Avda. de España, Fase 2, Obras de pavimentación en C/ Miguel Hernández, 
Obras de pavimentación e infraestructuras en C/ Fontanillas 2º tramo, Obras de 
pavimentación e infraestructuras en C/ Pilar Nuevo, Obras de pavimentación e 
infraestructuras en C/ Cruz, Obras de pavimentación e infraestructuras en C/ 
Miguel de Cervantes, Ejecución de pintura en la Iglesia Parroquial, Proyecto de 
Iluminación de calles Pilar Viejo y Camino del Toledillo y Proyecto de Iluminación 
de calles Feria, Avda. del Ejido y Antonio Machado; proponiéndose el siguiente 
acuerdo:

1.- Aprobar las memorias explicativas de los proyectos de obras a incluir en la 
convocatoria anteriormente descrita, con un presupuesto total de 882.463 euros, 
IVA. incluido.
2.- Remitir el presente acuerdo a la Subdelegación del Gobierno de Sevilla.



El portavoz del PP.,  D. Fernando Moreno Tejada, interviene para decir que se 
alegra de este tipo de inversiones que vendrán a dinamizar el desarrollo local y 
la actividad empresarial.

Se procede a la votación aprobándose por unanimidad, 5 votos  a  favor ( 4 de 
PSOE. y 1de PP.).

2.- PROGRAMA DE TRANSICIÓN AL EMPLEO DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA: RELACIÓN DE OBRAS A SOLICITAR.

El Sr. Alcalde da cuenta del Decreto Ley 2/2.008, de 9 de diciembre, por el que se 
aprueba el Programa de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía (PROTEJA). 
Estos proyectos fueron aprobados inicialmente con las Resoluciones de Alcaldía 
nº 126/2.008, 127/2.008 y 128/2.008, todas ellas en fecha 22 de diciembre de 
2.008.  Las  memorias de  los  proyectos  que  se  solicitan  a  través  de  esta 
convocatoria son:

Proyecto de  Dotación  de  alcantarillado en zona C/ Antonio Machado, frente a 
la Sierra, con un presupuesto total de 13.786,65 euros.
Proyecto de Terminación de acerado y adecuación zona C/ Valdés Leal, con un 

presupuesto total de 92.800,00 euros.
Proyecto de Terminación de paseo desde Cruz Alta hasta gasolinera, con un 

presupuesto total de 160.088,35 euros.

Visto lo anterior, se propone el siguiente acuerdo:

1.- Aprobar las memorias explicativas de los proyectos de obras a incluir en la 
convocatoria anteriormente descrita, con un presupuesto total de 266.675,00 
euros.
2.- Remitir el presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de Sevilla.

El portavoz del PP. manifiesta que es muy positivo igualmente que la Junta  de 
Andalucía se sume y aumente este tipo de inversiones en este periodo de crisis 
económica.

Propuesto lo  anterior, se somete a votación aprobándose por unanimidad, 5 
votos  a  favor (4 de PSOE. y 1de PP.).

Y no habiendo más asuntos  que  tratar  y  siendo las diez horas, por  orden  del 
Sr. Presidente se declaró  concluso  el acto, extendiéndose del mismo la presente 
 acta  que  yo,  como  Secretaria  de  la  Corporación, certifico.
Doy  fe.

Castilblanco de los Arroyos, 15 de enero de 2.009.

 
Fdo. Mercedes  Morales  Muñoz.

Secretaria - Interventora.


